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del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General; 

2. Pide al Secretario General que, dentro de los límites 
de los recursos disponibles, prepare un informe sobre el es
tado actual de la educación para el desarme, tomando en 
consideración los informe� de los Estados Miembro� y de 
las organizaciones internacionales, gubernamentales o no 
gubernamentales, y sobre la base de la información que 
esté disponible en otros tipos de fuentes; 

3. Pide también al Secretano General que someta los 
informes solicitados en los párrafos l y 2 supra a la Asam
blea General en su cuadragésimo sexto período de sesio
nes; 

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado 
"Educación e información para el desarme" 

81a. sesión plenaria 
15 de diciembre de l 989 

44/124. Cuestión de la Antártida 

A 

La Asamblea General. 

Recordando su resolución 41/83 B, de 7 de diciembre 
de 1988, 

Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de la 
Antártida", 

Observando con pesar de que el régimen racista de apart
heid de Sudáfrica, cuya participación en la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas ha sido suspendida, ha se
guido participando en las reuniones de las Partes 
Consultivas en el Tratado Antártico, 

Recordando la resolución aprobada por el Consejo de 
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su 
50º período ordinario de sesiones, celebrado en Addi� 
Abeba del 17 al 22 de julio de 19898º, 

Recordando también el documento final sobre la Antár
tida aprobado por la Novena Conferencia de Jefes de Es
tado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada 
en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 19897, 

Recordando asimismo que el Tratado Antártico11º, en 
virtud de sus disposiciones, está destinado a promover lo� 
propósitos y principios consagrados en la Carta de las Na
ciones U ni das, 

Observando de que la política de apartheid que practica 
el régimen de la minoría racista de Sudáfrica, que ha sido 
condenada universalmente. constituye una amenaza a la 
paz y la seguridad a nivel tanto regional como internacio
nal, 

1. Observa con preocupación que el régimen de apart
heid de Sudáfrica continúa participando en las reuniones 
de las Partes Consultivas en el Tratado Antártico; 

2. Insta una vez mas a las Partes Consultivas en el Tra
tado Antártico a que adopten medidas urgentes para ex
cluir al régimen racista de apartheid de Sudáfrica de las 
reuniones de las Partes Consultivas a la mayor brevedad 
posible; 

3. Invita a los Estados Partes en el Tratado Antártico a 
que informen al Secretario General sobre las medidas que 
adopten en relación con lo dispuesto en la presente re�olu
ción; 
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4. Pide al Secretario General que presente un informe 
�obre el particular a la Asamblea General en su cuadragc
sirno quin!O período de sesiones; 

5. DeC1dc mcluir en el programa provisional de su cua
dragésimc, quint" período de sesiones el tema titulado 
"Cuestión de la Antártida". 

B 

ta Asamblea (i.-nerul, 

81a. sesión plenaria 
I 5 de diciembre de l 989 

llahie11do cxan111wdo el tema titulado "Cuestión de la 
Antártida", 

Recordando su" resoluciones 38/77, de 15 de diciembre 
de 1983, 39/152, de 17 de diciembre de 1984, 40/156 A y 
B, de 16 de diciembre de 1985, 41/88 A y B, de 4 de di
ciembre de 1986, 42/46 A y B, de 30 noviembre de 1987, y 
4.1/83 A } B, de 7 de diciembre de 1988, 

Recordando también los párrafos pertinentes de la De
claración Política aprobada por la Octava Conferencia de 
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, 
celebrada en Harare del 1 º al 6 de septiembre de 1986111, y 
la resolución sobre la Antártida aprobada por el Consejo 
de Ministros de la Organización de la Unidad Africana en 
su 42º penodo ordinario de sesiones, celebrado en Addis 
Abeba del 10 al 17 de julio de 1985112, así como los párra
fos pertinentes de la decisión adoptada por el Consejo de 
Ministros de la Liga de los Estados Arabes, reunido en Tú
nez los días 17 y 1 8 de septiembre de 1986, y la resolución 
25/5-P(IS) aprobada por la Quinta Conferencia Islámica 
en la Cumbre de la Organización de la Conferencia Islá
mica, celebrada en Kuwait del 26 al 29 de enero 
de 198711.1_ el documento final sobre la Antártida apro
bado por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Bel
grado del -i al 7 de septiembre de 19897, y el comunicado 
emitido por los Jefes de Gobierno del Commonwealth en 
K uala Lumpur el 24 de octubre de 1989 114

, 

Teniendo en cuenta los debates celebrados sobre este 
tema desdt: su trigésimo octavo período de sesiones, 

Acogiendo con beneplcicito el conocimiento y el interés 
cada vez mayores de que ha dado pruebas la comunidad 
internacional respecto de la Antártida, 

Convencida de las ventajas para toda la humanidad de 
un mejor conocimiento de la Antártida, 

Afirmando su convicción de que, en bien de toda la hu
manidad, la Antártida se debería seguir utilizando siempre 
con fines pacíficos exclusivamente y no debería convertirse 
l'n escenario ni oh_jeto de discordia internacional, 

Reafirmando el principio de que la comunidad interna
cional tiene derecho a recibir información sobre todos lo� 
aspectos de la Antártida y que las Naciones Unidas debe
rían ser depositarias de toda esa información, de conformi
dad con las resoluciones 41/88 A, 42/46 B, y 43/83 A, de 
la Asamblea General, 

Consciente de la importancia particular que tiene la An
tartida para la comunidad internacional en lo que res
pecta, entre otras L'Osas, a la paz y la seguridad internacio
nales, el medio ambiente, sus repercusiones en las 
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condiciones climáticas mundiales, la economía y la inves
tigación científica, 

Consciente también de la relación reciproca entre la An
tártida y los procesos físicos, químicos y biológicos que re
gulan el sistema de la Tierra en su conjunto, 

Reafirmando que la administración y la utilización de la 
Antártida deben efectuarse de acuerdo con los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y con el fin 
de mantener la paz y la seguridad internacionales y pro
mover la cooperación internacional en beneficio de toda la 
humanidad, 

Afirmando la necesidad de asegurar mediante negocia
ciones, con la plena participación de todos los miembros 
de la comunidad internacional, la protección ambiental y 
conservación generales del medio ambiente antártico y sus 
ecosistemas dependientes y asociados en bien de toda la 
humanidad, 

Consciente de la degradación ambiental que entrañarían 
la prospección y explotación minera en la Antártida y en 
torno a ésta para el medio ambiente y los ecosistemas an
tárticos y mundiales, 

Convencida de la necesidad de impedir o reducir a un 
mínimo los efectos de la actividad humana resultante del 
vasto número de estaciones científicas y de expediciones en 
la Antártida sobre el medio ambiente y ,us ecosistemas de
pendientes y asociados, 

Teniendo en cuenta todos los aspectos referentes a todas 
las esferas comprendidas en el sistema del Tratado Antár
tico110, 

Tomando nota con reconocimiento de los informes del 
Secretario General sobre la cuestión de la Antártida 115, 

1. Expresa su pesar por el hecho de que, a pesar de las 
numerosas resoluciones en que ha exhortado a las Partes 
Consultivas en el Tratado Antártico a que inviten al Secre
tario General o a su representante a sus reuniones, incluso 
a sus reuniones consultivas, no se haya invitado al Secreta
rio General a la Reunión Preparatoria de la XV Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico, ni a la XV Reunión 
Consultiva, celebradas en París del 9 al 13 de mayo y del 9 
al 20 de octubre de 1989, respectivamente; 

2. Reitera su llamamiento a las Partes Consultivas en 
el Tratado Antártico para que inviten al Secretario Gene
ral, o a su representante, a todas las reuniones de las partes 
en el Tratado, incluso a sus reuniones consultivas: 

3. Pide al Secretario General que presente un informe 
sobre sus evaluaciones al respecto a la Asamblea General 
en su cuadragésimo quinto período de sesiones: 

4. Expresa la convicción de que, en vista de la impor
tante influencia que ejerce la Antártida sobre el medio am
biente y los ecosistemas mundiales, cualquier régimen que 
se establezca para la protección y conservación del medio 
ambiente antártico y de sus ecosistemas dependientes y 
asociados debe negociarse con la plena participación de to
dos los miembros de la comunidad internacional, a fin de 
beneficiar a toda la humanidad y de contar con la acepta
ción universal necesaria para asegurar -;u eabal aplicación 
y cumplimiento; 

5. Insta a todos los miembros de la comunidad interna
cional a que apoyen todos los esfuerzos tendientes a pros
cribir la prospección y la explotación minera en la Antár
tida y en torno a ésta y a velar por que todas las actividades 
se realicen exclusivamente en el marco de la investigación 
científica con fines pacíficos y que todas esas actividades 
aseguren el mantenimiento de la paz y la seguridad ínter-

IJI A/44/518 y A/44/'i8ó. 

nacionale» en la Antártida y la protección de su medio am
biente y st:an en beneficin de toda la humanidad: 

6. Expresa su conviccion de que el establecimiento de la 
Antártida como una reserva natural o un parque mundial, 
mediante negociaciones cnn la plena participación de to
dos los miembros de la comunidad internacional, asegura
ría la protección y la conservación de su medio ambiente y 
de sus ecosistemas dependientes y asociados en benefino 
de toda la humamdad: 

7. J,"'x.presa asimismo 111 convicció11, en vista del vasto 
número de estaciones científicas y expediciones. de que la 
invest1gac1ón científica internacional debe fortalecerse me
diante la instalacion de estaciones internacionales dedica
das a investigaciones cien11ficas de importancia mundial y 
sometidas a estrictas salvaguardias ambientales, a fin de 
evitar o reducir al míninw todo efecto adverso de las act 1-
vidades humanas sobre el medio ambiente antútico y sus 
ecosistemas dependientes y asociados; 

8. Insta a todos los Estados Miembros de las Naciones 
U nielas a 4ue cooperen con el Secretario General y a que 
sigan celebrando consultas sobre todos los aspectos refe
rentes a la Antártida; 

9. Dende incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto perÍOlk, dt· sesiones el tema titulado 
"Cuest1011 de la Antártida". 

8 l a. sesión plenaria 
15 de dinembrc de l 989 

44/125. Fortalecimiento de la seguridad y la coopera
ción en la región del Mediterráneo 

La Asamblea G<'ncraf. 

Recordando sus resoluciones 36/102, de 9 de diciembre 
de 1981. J7 / 118, de 16 de diciembre de 1982, 38/ 189, de 
20 de diciembre de 198.1. 39/ 153, de 17 de diciembre de 
1984, 40/ 157, de 16 de diL·iembre de 1985, 41/89, de 4 de 
diciembre de 1986, 42/90. de 7 de diciembre de 1987, y 
43/84. de 7 de diciembre de 1988, 

RC'1·01wciendo la importancia de fomentar la paz, la se
guridad y la cooperación en la región del Mediterráneo y 
de fortalecer más los vínnilos económicos, comerciales y 
culturales en la región, 

Reafirmando el papel primordial que corresponde a los 
países del Mediterráneo en el fomento de la seguridad y la 
coopcracion en esa reg10n, 

1-;xpresando su preocupacion por la tirantez persistente 
en partes de la región del Mediterráneo y por la amenaza 
que ello entraña para la paz, 

Acogiendo con he'nepfáclto los acontecimientos favora
bles producidos en la situación internacional, y expre
sando la esperanza de que tendrán una repercusión po»1-
tiva en la región del Mediterráneo, 

Preocupada por la eontmuación de las operaciones mili
tares y los informes de rel·ientes actividades en el Medite
rráneo y el peligro que éstas crean para la paz, la seguridad 
y el equilibrio general en la región, 

Reafirmando la respon»abilidad de todos los Estados de 
actuar en consonancia con los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Umdas y con las disposiciones de la 
Declaración sobre los principios de derecho internacional 
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperacion 
entre lc,s Estados de conf, ,rmidad con la Carta de las Na
ciones l ·n1das116 . 


